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Isandir Vega Fiesco

De: Vicepresidencia Juridica <vicepresidenciajuridica@asobancaria.com>
Enviado el: miércoles, 12 de abril de 2023 6:33 p. m.
Para: Proyectos Normativos DICOM
CC: Jose Manuel Gomez Sarmiento; Laura Alejandra Martinez Duarte; Adriana Maria

Ovalle Herazo
Asunto: Comentarios PD Condiciones prestación servicio Internet comunitario fijo, MinTIC

Señores Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones:

De manera atenta, Asobancaria y sus entidades agremiadas realizan los siguientes comentarios al Proyecto de
Decreto “Por el cual se adiciona el Título 27 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para establecer las
condiciones para la prestación del servicio de Internet comunitario fijo”.

Con el fin de que el proyecto de decreto sea efectivo en su objetivo de brindar acceso a internet a comunidades
rurales y remotas en Colombia, se recomienda analizar la viabilidad de adoptar las siguientes modificaciones
y/o sugerencias:

 Incluir medidas que incentiven a las empresas proveedoras de servicios de Internet a ofrecer el servicio
de Internet comunitario fijo, por ejemplo, mediante el otorgamiento de subsidios a los proveedores que
brinden el servicio en áreas de difícil acceso.

 Dado que gran parte de las comunidades rurales y remotas carecen de las habilidades necesarias para
utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, se sugiere incluir programas de
capacitación y educación que permitan un uso adecuado de la tecnología y obtener el máximo provecho
del servicio de Internet comunitario fijo.

 Es importante garantizar que el servicio de Internet comunitario fijo cumpla con los estándares de
seguridad y privacidad necesarios para proteger la información y los datos personales de los usuarios.
Por ello, se recomienda incluir medidas para garantizar la seguridad y privacidad de los datos en
armonía con la Ley 1581 de 2012, por ejemplo, a través del uso de encriptación de extremo a extremo
y la implementación de medidas de seguridad robustas en la infraestructura de red.

 Se sugiere que en el proyecto de decreto se establezca un mecanismo de seguimiento y evaluación que
permita monitorear la implementación del servicio de Internet comunitario fijo y evaluar su impacto en
las comunidades rurales y remotas. De esta manera, se podrán realizar ajustes necesarios y garantizar
que el servicio sea efectivo en su objetivo de brindar acceso a internet a estas comunidades.

Se espera de esta forma haber colaborado eficazmente con la labor que realiza el Ministerio de las Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones.

Cordialmente,
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